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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA

RENTBIL S.A.

2003

provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 100.000.00. dividido

100.000 acciones de US$ 1.00 cada una.

inmuebles. tanto urbanos comorurales. ...

Quito, 08 OCT. 2003

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

COMPAÑIA RENTASE INMOBILIARIAS

La compañía RENTAS E INMOBILIARIAS RENT-

BIL S.A. se constituyó por escritura publica otorga-

da ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Me-

tropolitano de Quito, el 20 de marzo del 2003 fue
aprobada por la Supenntendencia de Compañias,

mediante Resolución No. 03.Q.14.3659 de 08 OCT.

1 - DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito.

en

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Todas

las fases del negocio inmobiliario, la compraventa,

corretaje, administración, agenciamiento, permuta,

explotación, anticresis y arrendamiento de bienes

a FA  

revista judicial

á Comité promejoras Barrio El Trigal ao
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE

ECUATORIANA DE SERVICIOS,
INMOBILIARIA Y CONSTRUCCION ESEICO S.A.

La compañía ECUATORIANA DE SERVICIOS,
INMOBILIARIA Y CONSTRUCCION ESEICO
S.A. se constituyó por'escritura pública otorgada

'
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1ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito. , .

D7

]

Res .

 
Metropolttano de Quito, el 6 de agosto del 20031,

,fue aprobada por la Superintendencia de Com;
pañías, mediante Resolución No. 03.0.1J.353€.
de 30 SET. 2003

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito USD 5.000,00, dividido en
5.000 acciones de USD 1,00 cada una. Su capi-
tal autorizado es de USD 10.000,00

3.- OBJETO: Asesoría general y técnica, elabo-
ración de proyectos, planificación y construcción
de obras de ingeniería en general.

Distrito Metropolitano de Quito, 30 SET. 2003

Dr. Eddy Viteri Garcés
ESPECIALISTA JURIDICO
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